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PARTE OFICIAL

?M8idenola del Consejo de Ministros
S, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Diós guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
ioria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y detoás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
»ín novedad en su importante salud,

(Gacetas 7 y 8 de Octubre')

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 43 de la ley adiciona! a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 8.° del Real decretó de 24 de 
Sep'-iembre de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Tarragona, va
cante por habar sido también promoví 
do D. José Rovirá, a D. Ignacio de Le- 
cea y Grjaiba, Juez de primera instan 
da y de instrucción del distrito de la 
Catedral, de Palma, que ocupa al pri 
mer lugar an el escalafón de antigüe 
dad de servi iios de los de su categoría, 

Dado en Palacio a siete de Octubre de 
niil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia, 

Mariano Ordóñez

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Loco. Si*,: Por Reai orden de 12 de 

Agos o último, inserta en ia Gaceta ¿le 
Madrid del día 15 del mismo, se concedió 
un<» ampliación de exportación de cín-

Eiillones cuatrocientos treinta mil 
qu.níentos ochenta y s e^e kilogramos 
de aceite de oLva, a diferentes expor 
adores, cuyos expe^ieníés adolecían 

de defec’os que oportunamente se sub- 
^aneron Correspondía a e&e M’nis’e- 
ho dar efectividad a dicha reso'ución, 
Recreé cargo de los depósitos cons itui- 
dos y transmití al Ministerio de Hacien
da las correspondientes propuestas de 
exportación.1 El apartado 10 de la Real 
orden del Ministerio de Abastecimientos 
de 29 de Marzo último, que concedió ia 
exportación de veinte mil toneladas y de 
le cual es ampliación la de este Ministe
rio de 12 de Agosto próximo p -sado, re
servó al Gobierno expresamente la fa 
cubad de suspender lan exportaciones 
4e acebe de oliva cuando las necesida
des del abastecimiento nacional deman
daran tal resolución, A juicio del Gobier
no ha llegado el momento de hacer uso 
de tan previsora facultad, eniendo en 
cuenta ios ahos precios que alcanza el 
Aceite y la escu-cez de ofer.as.

En su virtud, .

8, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer;

1° Queda sin efecto la concesión 
de exportar aceite de oliva autorizada 
por la Real orden de 12 de Agosto últi 
mo, publicada en la Gaceta del día 15 
del mismo; y

2.° Los peticionarios de esta conce
sión pueden levantar, desde luego, ¡os 
depósitos preventivamente constituidos 
y retirar los dpeumentos correspondien
tes de ese Gentío directivo..

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y demás efeo os. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 7 de Octubre de 1920,

ESPADA
Señor Director general de Agricultu

ra, Minas y Montes.
(Geceta 8 de Octubre)

MINISTERIO DELA GOBEKNAU1ON

Inspección General de Sanidad
Cir c u l a r

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 28 del mes actual, se con
voca a oposiciones para la provisión de 
14 plazas de Oficiales terceros de Ád^ 
ministración civil, vacantes en el Cuer
po de Secretarios Intérpretes de Saní 
dad exterior, y de aquellas otras que se 
declaren afectas a las oposiciones hasta 
el día en que terminen los ejercicios.

Los aspirantes que reúnan las con
diciones que se señalan ea el Regla
mento que para dichas oposiciones se 
publica a continuación, presentarján sus 
instancias en esta Inspecc ón general, a 
partir del día 15 de Febrero da 1921, y 
serán admitidas hasta el 15 de Marzo, 
debiendo documentarlas conveniente- 
ménte para acreditar ios extremos a 
que el Reglamento hace referencia.

Los ejercicios deberán comenzar en 
Madrid el día i.0 de Abril 1921.

Lo que se hace público para general 
conócim'ento. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1920.—Él Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.

REGLAMENTO 
para las oposiciones a plazas de Secreta

rios-Intérpretes de Sanidad exterior
Articulo l.° Para tomar parte en 

los ejercicios de oposición a ingreso en 
el Gueerpó de Secretarios-Intérpretes de 
Sanidad exterior, será preciso haberlo 
solicitado del Ministro de la Goberna
ción en el plazo que se indica en la con- 
vocataria y con los requisitos que a 
continuación se señalan:

A) Ser español o estar naturalizado 
en España,

B) Gozar de los derechos civiles y no 
exceder de la edad de cuarenta años el 
día l.° de Abril de 1921.

G) Certificación del Registro Cen
tral de Penados, referente a sus ante 
cedentes penales.

D) Tener la aptitud física pec^utla 
I para los servicios que se han de prestar 

teniendo en cuenta que, aparte del cer- 

¡ tifleado facultativo que acredíte este 
extremo, podrá el Tribunal ordenar 

•que s/u reconocido el interesado, si así 
lo juzgare conveniente.

E) Habar satisfecho 15 pesetas eu 
metálico por derechos de oposic ón, al 
preientar sus documentos en la Inspec
ción general, acreditándolo con paleta 
que se le exoedirá a! efecta.

Caso de no ser admitido a !os ejercí 
cios se le devolverá dicha cantidad, con
tra presentación déla citada papelera.

Articulo 2.° El Excmo Sr. Ministro 
de ia Gobernación nombrará el Tribu 
nal que ha dejuzgar las refer das opo 
siciones.

Articulo 3,® El día anterior del co
mienzo de los ejercicios se efectuará un 
sorteo público de todos los opositores, 
quienes actuarán por el orden que del 
miemo resulte.

El Tribunal designará con veinticua
tro horas de anticipación loa opositores 
que hayan de actuar cada día.

Artículo 4.® No se admitirán más 
fabas de asistencia que las producidas 
por enfermedad, y esto sólo para las dos 
primeros ejercicios.

El opositor que no se presente a ac
tuar eu los días que tenga señalados pa
ra dichos ejercicios y no haya excusado 
previamente y por medio le certifica’ 
oído facultativa su falta de asísieocia, 
quedará excluido de las oposiciones; 
también quedará excluido el opositor 
que dejara de presentarse al llama
miento en segunda vuelta, sea cual 
quiera la causa que lo motive.

En el tercer ejercicio d o se admiti
rá excusa alguna, quedando excluido el 
eposimr que no se orosentase, sea cual 
fuera la causa de su falta de asistencia.

Articulo 5.° Al presentarse el oposi 
tor ante ei Tribunal, exhibirá y ñirma- 
rá 'a papeleta que acredite haber satis
fecho la cantidad de 15 pesetas a que 
se refiere el articulo 1.® letra E), cuya 
firma cotejará el Secretario con la de 
la solicídad, perdiendo aquél todos sus 
derechos si las firmas en su letra y rú
brica no fuesen iguales.

Artículo 6.® Los ejercicios de oposi
ción serán tres.

La calificación eu cada uno de los 
ejercicios se hará por sistema de pun
tos, y cada Juez podrá dar de 0 a 5; el 
total obtenido por cada opositor dará la 
caiiflcaficación en cada uno de los ejer 
ciclos.

El opositor que no reúna LO puntos 
por lo menos en un ejercicio no podrá 
rea izar el siguiente, quedando exclui
do de las oposiciones.

Ai terminar el tercer ejercicio, el 
Tribunal clasificará definitivamente a 
los opositores aprobados según ia tota
lidad fie puntos obtenidos por cada uno 
en los distintos ejercicios. Una vez Clasi
ficados, se hará ia propuesta de ingre 
so, eo la cual no podrá figurar mayor 

. número de aspirantes que el correspon
diente a las plazas que hayan sido de
claradas afectas a la oposición.

Artículo 7.® Diariamente se expon
drá al público una lista autorizada par 

e¡ Secretario y con el visto bueno del 
Presidente del Trbunal con loa nombres 
de los opositores que hubiesen actuado 
y obtenido por lo menor ios 10 puntos 
a que se refiere e. ardeuto anterior.

Artículo 8.® El primer ejercicio 
consistirá en la demostración práctica 
le que el opositor está en posesión de 
los idiomas francés, ingles y alemán, 
mediante la lectura de un ¡rozo de tex
to elegido en cada caso por el Tribunal 
para cada uno de dichos idiomas; la 
traducción escrita ai español del trozo 
leído, y un ejercicio de conversación en 
cada uno de los indicados id.omas.

Artículo 9.° El segundo ejercicio 
consistirá en contestar dos lernas saca ■ 
dos a la suerte de cada una de las ma
terias que el programa con lene refe
rentes a Geografía comercial, Derecho 
administrativo y Contabilidad. Estos 

' temas habrán de desarrollarse en el 
tiempo máximo de una hora.

El Tribunal no hará observación al
guna a los opositores; únicamente el 
Presidente podrá llamar la atención 
del opositor cuando juzgue que está fue
ra del tema que le corresponda desa
rrollar.

Artículo 10, El tercer ejercicio con
sistirá en laeformaclón, trámite y reso

' lución de un expediente, citando las dis
posiciones legales en que se funde, La 
práctica de este ejercicio se ajustará 
a las siguientes reglas:

A) El Tribunal anunciará con vein
ticuatro horas de anticipación el día, 
la hora y el local en que hayan de 
actuar los opositores, ■ /

rJB) Constituido el Tribunal, coloca
rá en un bombo, a presencia de los 
opositores, tantas bolas numeradas ca- 
mo casos prácticos hayan de ser obje* 
to de este ejarc.cío, los cuales serán 
también previamente numerados por 
el Tribunal, resolviéndose por todos los 
opositores el mismo caso,

G) A los opositores se les facilita
rán, a sea posible, los libros que con
sideren nesesarios para consultar la 
Legislación que crean aplicable al caso, 
cuya resolusión han de proponer por 
escrito

D) Terminado este ejercicio, cada 
opositor firmará su trabajo, y en sobre 
cerrado, firmaao, rubricado y señalado 
con el número que le hubiere corres* 
pondido en el sorteo lo entregará al 
Tribunal,

Al siguiente día y por el orden que 
corresponda leerá cada opositor su 
trabajo,

Artículo 11. El mismo lía en que 
termine el tercer ejercicio, el Tribu
nal entregará a la Inspección general 
de Saniaad todo lo actuado y la reía- 
ción de opositores, hacha con arreglo a 
lo que determina el párrafo 4.° del 
articulo 6.®

Articulo 12. Una vez fomuiada la 
propuesta de ingreso y aprobtda por 
el Excmo. Sr, Ministro de la Goberna
ción, se convocará a concurso entre 
les SecretarlcB-Intérpreates de nuevo
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ingreso para cubrir las plazas objeto 
de esta convocatoria,

Arficulo 13. Los acanales Secreta
Tíos-Intérpretes que deseen probar sus 
conocimientos en alguno de los idiomas
que, exigidos reg amentariamente para I 
ol ascenso, no conste la posesión de |
ellos en sus respectivos expedientes,
deberán solicitarlo de esta Inspección en 
la segunda quincena del mes de Marzo 
de 1921 y abonarán cinco pesetas por 
cada idioma en concepto de derechos de 
examen.

Madrid, 30 de Septiembre de 1920.— 
El Icspeccor general, M&nuel M. Sala 
zar.

21, Personal sanitario de barcos,— 
Cuerpo de Médicos de la Mar na civil.— 
Su organización y atribu líoues.

22. Funciones que corresponden a 
los Cónsules y Vicecónsules españoles 
en materia de Sanidad.

23, Patentes, - Clases de las mismas, 
extremos y circunstancian que deben 
expresarse en ellas, tanto en las nacio
nales como en las extranjeras, y tiempo 
de validez do las mismas.

24. Certificados consulares de Sani
dad. Idea general de los mismos.

tica y comercial del Japón.—Corsa. —* 
Situación, extensión y capital.

19 Indos’án e Indochina.—Límites 
y superficie. — Posadones inglesad.— 
Capitales y puertos,—Posesiones fran
cesas.—Capitales y puertos.— Posesio
nes oortugesas.—Capitales y puertos.

20. Irán y Arabía.—Lim tes y su
perficie. áfghanistán.—Situación y ex
tensión, Persia.—Límites y superficie, 
puertos. División de la Arabia.—Puer
tos importantes.

21. Africa.—Limites y superficie.— 
Costas, Cabos, Golfos, Islas.—Ríos y 
mares en que desembocan.— División 
geográfica.—Marruecos.—Limited, su ■ 
perficie y puertos. —Comercio con Es-
paña. .

22. Africa inglesa.—Colonias y Pro
tectorados inglese . —Situación de cada 
uno de ellos.—Capitales y puertos.— 
Descripción de la región del Nilo y del 
Canal de Suez.

23. Africa francesa. — Colonias y 
Protectorados de Francia, — S tuación 
de cada uno.—Puertos principales.— 
Estado libre del Congo.—Límites, su
perficie. Capital y puertos más impor
tantes.

24. Africa portuguesa,—Situación y 
población de las diversas colonias por* 
tuguesas.—Capitales y puertos, — Africa 
española.—Situación y población de las 
colonias españolas.— Puertos. — Africa 
italiana. — Colonias, capitales y puer
tos.

25. América septentrional. — Lími
tes, superite 0, costas, cabos, penínsu
las y estrechos.—División geográfica.— 
Idea genera! de las tierras árticas y de 
la Groenlandia.

26. Confederación del Canadá.—Li-

de los contratistas por falta de cumpli
miento a lo establecido en los pliegos 
de condicionas.--Manera do hacérsela 
compra de efectos para los servicios y 
quedar aquél’a justificada,—Adquisi
ción de edificios por cuenta del Estado.- 
Tramitación de estos expedientes.

9. Requisitos para la celebración de 
subastas en que el gasto que haya de 
producir el contrato exceda de 25.000 
pesetas,—Cosos en que deben elevarse 
a escritura pública los contratos cele' 
brados mediante sabasta o concurso.

10. Personas que intervienen en la 
formal!zación de los contratos, presu
puestos y actas de recepción de todas 
las obras y servicios sanitarios.—Fór
mula que se usa en la formac’ón de los 
contratos y actas de recepción. —De- 
vo ución al rematante de los resguar-

25. Estadística sanitaria. — Quiénes 
tienen obligación de proporcionar los 
datos estadísticos.

26 Infracciones comedidas por los 
funcionarlos sanitarios y penalidades 
da las mismas,

27. Infracciones referentes al régi
men de patentas sanitarias, interroga
torios y declaraciones juradas. — Pe
nalidad.

28. Infracciones cometidas a la en
trada y salida délos barcos en puertos 
y lazaretos.—Su penalidad,

29. lufr&ccíones por om alón o de-

PROGRAMAS
PARA LAS OPOS1CIONK8 DK INGRESO EN 

KL CUERPO DE SECRETARIOS INTÉR 
PRETES DK SANIDAD EXTERIOR,

ADMINISTRACION SANITARIA
1 De la salubridad pública. —Su im

portancia,—Relaciones de la Adminis
tración con la higiene.

2 Concepto general déla lov do Sa
nidad de 28 de Noviembre de 1855.

3 Principales modificaciones intro
ducidas por las disposiciones vigentes en 
la ley de Sanidad de 1855 en la parte 
referente a la Sanidad exterior,

4 Organización consultiva de la sa
nidad pública con arregm a ia Instruc
ción general de 12 de Enero de 1904 —- 
Rea! Consejo de Sanidad.-Su organiza 
ción y atribuciones.

5, Idea general de la Inspección ge
neral, Subinspeoiooes generales e los 
pecciones provinciales y municipales de 
Sanidad.

6, Organización de la Sanidad exte
rior. D

7, Juntas provinciales y municipa
les de Sanidad.— Su organización y 
funciones.

8. Objeto de la Sanidad exterior.— 
Definición de las palabras barco, buque, 
Es*ación sanitaria y Autoridad sanita
ria según el vigente Reglamento de Sa 
nidad exterior. .

9. Navegación de cabotaje.—¿Qué 
se entiende por gran cabotaje o cabota
je internacional y por pequeño cabota
je? Navegación de altura.—Significado 
de las palabras tripulación, observa
ción, vigilancia, según el Reglamento de 
Sanidad exterior.

dos de depósito de la fianza ana 
cumplido el servicio contratado.

GEOGRAFIA GOMEROIAL

vez

mora en la declaración de casos sos* 
pechoeos de origen, en barcos o en con
voyes,—Su penalidad.

30. Infracciones relentes al régimen 
y policía en los puntos y embarcado • 
nes.—Penalidad de aquéllas.

31. Infracciones referentes a la aplí 
cación de medidas de aislamiento, des 
infección, observación y vigilancia de

1. Definición y división de la Geo
grafía.—Longitudes y latitudes geográ
ficos.—Cálculo de la diferencia de hora 
entre dos puntos de la esfera. — Defini
ción de los mares. Golfos, Continentes, 
Penínsulas, Islas, Archipiélagos, Eatre 
chos, Cabos, Costas etc.

2. Europa. — Limites, superficie y
población.—Mares, Golfos y Estrechos, 
Penínsulas, e Islas principales.—Cabos, 
Ríos principales, países que atraviesan 
y mares en que desembocan,- Enumera 

pasajeros.—Su penalidad. | ción de las Naciones de Europa y de sus
32, Tarifa de derechos sanitarios i respectivas capitales.—Importancia co-

con arreglo al vigente Reglamento de i marcial de España.
Sanidad exterior. I 3, España.— Limites, superficie y

33. Interrogatario que debe hacerse poblacióni -Costas, Cabos, Golfos e Is
al Capitán o Médico del barco para raco- | principales. —Breve idea de las fron- 
nocímiento del mismo. i teras.—División territorial —Río s prin-

10. A quién corresponde conocer en 
última instancia de las reclamaciones y 
recursos interpuestos en tiempo y forma 
contra las decisiones de las Autoridades 
sanitarias en la vía gubernativa con 
arreglo a la legislación vigente.

11. Sanidad marítima o de costas.— 
Distrito sanitario.—División territorial.

12. Estaciones sanitarias especíales. 
— Organización y funcionamiento. — 
Persona! afecto a las Elaciones especia
les; a las de primera, segunda clase y a 
las Inspecciones locales. — Concursos, 
escalafones y organización del personal 
de Sanidad exterior,

13 Directores Médicos de Estaciones 
sanitarias. -Sus deberes y atribuciones

14. Subdirectores, Médicos bacterió
logos y Auxiliares de las Estaciones sa
nitarias.—Sus deberes y atribuciones. 
Organización dei servicio farmacéutico 
en las Estaciones sanitarias espaciales.

15. Secretarias y Auxiliares intér
pretes. Sus deberes y atribuciones. - Su 
ingreso en la carrera.

16. Personal administrativo de las 
Estaciones sanitarias.—Sus deberes y 
atribuciones.—Personal subaíterode las 
mismas.-Sus deberes y atribuciones.

17. Id. general de la legislación vi
gente respecto a los Cuerpos generales 
de la Administración civil y de los téc 
nicos y Cuerpos facultativos especíales.

18 Categoría, ciases y dotaciones del 
personal ae la Administración civil.— 
Asimilaciones con relación ai personal 
do Sanidad.—Ingreso en el sservicio y 
ascensos.

19, Modo de efectuar los nombra
mientos de personal. — Posesiones y ce 
B0Bl — Permutas, licencia y vacaciones.

2C. Incompatibllidadeb, —Exceden
cias. Expedientes gubernativos para 
imponer correcciones. — Cesantías y 
separaciones del servicio. — Retonclo- 
nes,—JubHaciooi8.s.

| cipales, provincias que bañan y puntos 
CONTABILIDAD I en desembocan.—Enumeración de

1. Qué se entiende por contabilidad I provincias marítimas, fronterizas e in- 
—Qué es cuenta.—Manera de distinguir I teriores,—Gobernó.— Capital. — Islas 
cuando una cuenta es deudora y cuando 1 Baleares y Canarias.
acreedora.—Significado de las palabras I España — Vías de comunicación 
deudor, adeudar y débito; acreedor, | ¡ntemacioniile8.—Comercio de importa- 
acreditar y crédito | ción y exportación y principales Naclo-

2. Contabilidad de. Estado.—Su io- I ne8 con las que se realiza. —Posesiones 
ma, Ley de Contabilidad de la Hac’enda I 08paaoias, 
pública de l.° de Judo de 1911. Tribu- I g Portual.-^-Límites, superficie y 
nal de Cuentas del Reías.—Su organiza- I pobiación. — Puertos principales.— Co- 
ción y funciones, I mercio con España.— Colonias pora-

3. Cobro de derechos por expendí- I gueaa8>—Idea general de las Islas Azo- 
ción de patentes y refrendos.— Cuantía I C4bo Verd8 y Madera.
de estos derechos y 6. Francia.- Límite, superficie y
que se hacen efeenvos.Población y puertos principales.- Co
tas de adeucos sanearlos. p 1 I mQrc|0 con España.- Departamentos 
adeudo sani7ano. Forma en q . I fronterizos con España y principales 
estar redactada para los efectos de la v.^ dQ comüQÍCación Qütre uno y otro nueva pateo .e o refrendo de la presen- I pai8
ta^a* r v j . { j 1 „ «I 7. Bélgica y Holanda— Límites, su-

4. Libio diario de los ing y I perficie, población, puertos principa 
g»8í09 referentes »! material de becreta. coa'^pan»,
ría de las Elaciones sanitarias -Libro 8 ! Liallte8| 8üperacla|
de cuenta y razón de a consignación blacl6 pa8t¡08, _ Comercio con Es- 
para material de Secretarla y entrete- I 
nimiento dol material náutico, edifl I *
cios, plantaciones y demas material de »■ ilemanía - Limite», superficie 
las estaciones especiales con lazareto Población, puertos. -Comercio con Es- 
anejo. — Cuenta trímestal de la consigna I P»o»«
móu paraat mder a los gas.os del 1 efe 10. Austria, Hungría y Checo-esla 

I va.— Límites, superficie, población, 
rido material. puertos.-Oomerclo con España.

5. Libro permanente inventarlo de los n ItaUa y 8uliai__LÍ(nite8f 8Up6r. 
muebles y efactos déla dependencia.— I pObiacióni puertos de Italia.-Oo- 
Estado tr/mestral inventarlo de los pre m0>r^o con Bgp^a
citados efectos. Recaudación o I Dinamarca, Suecia y Noruega, 
techos sanitarios, ingreso en las a- I ..^imites, superficie, población puercos, 
nasyformalízaoón de cuentas.-Esta- __Oaaidr¿lo con España, 
dos trimestrales.— Estado bimensual de I . rexistencias de anhídrido.-Su forma- I 13' Rusia, b ínlaodia Ukrania y Po-

, ' I lonía, — Límites, superficie, población,
C 6?* Contratos para toda la clase de puertos.-Comercio con España, 
servlc.os y Obras públicas por cuenta dol I 1J' Tdr2¡IU\7 ^r63ía- L1™lte8> ®?' 
ETado?--to^ Que Perficie, población, puertos.-Comercio

?aaBlmultán9aa, y ame quién han de huperfiem poblaoón.puertoe.-Oomer. 
tener lugar. . I 0 ' P .

7. Anuncio, pliego de condiciones y 
requisitos que deben contener éstos,—* 
Procedimientos en el caso de que el 
rematante no cumpliese las condiciones 
que deba ilonar para el otorgamiento 
de ia escritura y efectos de la resolu
ción.- -Contratos que quedan exceptuados 
de las solerouidades de subasta y rema
tes públicos, -Pliego de condiciones y 
garantías que en estos casos haya de pres
tar el contratista,—Responsabilidades

mkes, superficie, capital y puertos 
portantes.

27. Estados Unidos.—Límites y

im-

3U'
perticie.— Puertos.—Comercio con Es
paña,

28. Méjico y América Central.—Mé
jico. Límites y superficie, puertos— 
América Central.— Sitados que la for 
man. Situación y suporfic e. —Capitales 
y puertos.—Comercio con España.

29. Améilca Meridional. — Límites, 
superficie, costas, golfos, estrechos y 
cabos -Panamá. Colomb a y Venezuela, 
Limites, superficie.—Capitales y puer
tos.—Comercio con España.

30. Ecuador, Perú, Solivia y Chile, 
L miles y superficie.— Capitams y puer 
tos.

31. Brasil, Paraguay y Guayanas.- 
Llmites, superficie, capitales y puercos.

32. Argentina y Uruguay.—Límites 
y superficie—Oapi aies y puertos,— Co
mercio con España.

33. Islas de América.—Enumeración 
de las situadas ea el Norte y 9ur.— 
Países a que pertenecen. — Acallas,— 
D.visión.—Situación y superficie de Cu
ba, Puerto Rico, Santo Domingo y Ja* 
maica. — Capitales y puertos. —Enume
ración de las pequeñas Antillas.—Paí
ses a que pertenecen y puertos princi
pales.—Comercio con España.

34. Oceania. - Situación geográfica 
y extensión. —Mares y estrecho-).—Di
visión geográfica. -Principales archipié
lagos de la Malasia y naciones a qu6 
pertenecen.--Capitales y puertos—Prin
cipales archipiélagos de la Melanasi», 
Polinesia y Micronesia.--Naciones a qu® 
pertenecen, puertos importantes.—Aus
tralia.—Subdivisión,—Capitales y puer
tos.

Madrid, 30 de Septiembre de 1920,— 
El Inspector general, Manuel M. Sala* 
zar.

^Gaceta 5 de Octubre)

bfitiiiüfl ÍHuMOlAl.
16. Asia.—Límites y superficie,— 

Costas, Cabos, Golfos, Estrecho, Islas y 
Penínsulas.

China.—Límites, superficie, puertos. 
Comercio con España.

17 Rusta Asiática. —Límites y super
ficie de la Siberia Turquestán y Trans- 
oaucasía. —Puertos.—Turquía Asiática. 
-Limites, superficie, población, puertos.

18. Japón,— Situación, superficie, 
población, puertos. Importancia poli-

Núm. 2402 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

De conformidad con lo acordada pot 
este Ayuntamiento, se invita a quienes 
deseen tomar a su cargo el servicio de 
suministrar, a todas horas, hielo par» 
enfermos, al precio corriente, que pre* 
senten sus propcsioicass en la Secreta' 
ría de esta Corporación^ dentro del (ér,

M.C.D. 2022



ylno de quince d'as, a contar de! de la 
publicación, de este anuncio en el Bo 
LET1N Of ic ia l , facilitándose en la men
cionada Secretaría, Negoc’ado de Fo
mento y Beneficencia, los datos y ante
cedentes que puedan interesar a los I 
proponentes.

Casas Consistoriales de Palma á cin- 
20 de Octubre de mil novecientos veinte. 
—El Alcalde Presidente, Francisco Bar- 
celó. — P. A. del Ayuntamiento.—El 
Secretario, Benito Pons Fábregues.

Nüm. 2383
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formados los repartimientos municí" 
pales correspondientes al actual ejerci
cio económico, en sus dos partes perso* 
nal y real, conforme los preceptos del 
R, D. de 11 Septiembre de 1918, estarán 
expuestos al p&blico, a efectos de recla
mación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante quince días contados 
desde el siguiente al de la aparición del 
presente anuncie en el B, O., advirtien 
do a todos los vecinos, forasteros y en 
tidades comprendidas en ios mismos 
que en el expresado plazo y los tres 
dias siguientes, se admitirán las recia* 
maciones que se presenten,

Búger 30 de Septiembre de 1920. - El 
Alcalde, Sebastián Marti.

Núm. 2384
AYUNTAMIEETO DE ALGUDIA
Terminado y aprobado por el Ayun

tamiento de esta ciudad el expediente 
para la venta de varias parcelas de te
rreno sobrantes de ¡a via pública, se 
anuncia quedar expuesto al público en 
la Secretaría de la Gcrporacióo, por tér
mino de diez dias hábiles a contar desde 
la inserción en el B. O. do la provincia.

Alcudia 5 de Septiembre de 1920,— 
El Alcalde, Jaime Qués, —P, A. del A, 
-Sebastián VentayoL

Núm. 2385
a y u n t a mie n t o  d e l l u b i

Vacante el cargo de Secretario de es
te Ayuntamiento con el haber actual de 
dos mil pesetas, se anuncia su proví- 
8ión por el término de 15 días, a contar 
desde el siguióte al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la provincia. 
Los concursantes, presentarán sus sol • 
citudea documentadas en la Secretaria, 
dentro el exprcendo plazo.

Liub1 6 Oc nbre de 1920. —P. A, del 
A,— M guel Serra. V.° B.**—E! Alcal 
de, Juan Alomar.

Núm, 2387
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Fijaaas defimtívamenie las cuentas 
municipales do eaia localidad corres 
pondieníos al ejercicio de 1919-20 con 
los documsu’-os que l®8 justifican, pre
via censura del 8r. Regidor Síndico, se 
hace publico que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones u observaciones que 
estime por conveniente; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
Pbizo, no se admitirá ninguna.

Sania Maris, a 5 de Octubre 1920,— 
El Alcalde, Andrés Bestard.

Núm. 2389
ALCALDIA DE PORRERAS

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta villa correspondien
tes al ejeicicio do 1919 a 20 con los do
cumentos que las jusofican, previa cen
sure. del Sr, Regidor Síndico, estarán 
capuestus al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, al objeto de que cualquier ve- 
ciño puede examinarlas y producir jas 
reclamac ones y observaciones que es 
time conveniente, en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho plazo, ne se ad- 
01 Porreras 6 de Octubre de 1920.—El 
Alcaide, Juan Barcaió.

Númt 2321
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extrato de los acuerdos tomados por es 
te Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto de 1920. .
Sesión ordinaria del día 7,— Se apro 

dó el acta de la sesión anteriorior
Se aprobaron varias cuentas de gas

tos de este Municipio.
Se concedió permiso a Mateo Manre- 

sa Nícoláu paro reformar la fachada de 
su cochera calle de Santuerl,

Se acordó que ia festividad de San 
Agustín se celebre como los año^ anta 
ñores.

Se acordó continuar a la lista de po
bres a Matías Obrador Vaquer,

Se aprobó el extracfo de los acuerdos 
de éste del mes de Julio.

Se aprobó la distribución de fondos 
hecha para el presente mes.

oe aprobó la cuenta de presupuesto 
con los documentos que la integran co
rrespondiente al ejercicio de 1919 a 20.

Se acordo que todos aquellos que so
liciten obras y no las lleven a efecto no 
no deberán de satisfacer el arbitrio.

Se enteró el Ayuntamiento de la Real 
Orden del dia 28 do Julia último que se - 
Bala regimen de adquisición de trigo y 
se acordó hacer publicar dicha disposí 
ción. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.— Se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron varías cuentas de gas
tos de este municipio.

Se concedió permiso a Rafael Adro- 
ver Capó para construir una acera en 
su Cfc.sa calle de la Un ón,

Se ractificaron Jas dimensiones del 
solar de Antonio Adrover y Artigues 
para construcción de una sepultura.

Se acordó la construcción de unáis ba 
rreras para colocar en el portillo de 
0‘ala Algar.

Sa concedió permiso a Juan Mostré 
Vadell para recomponer un portal de 
cochera.

Se acordó prestar apoyo a la instan
cia de la Sociedad de Patronos de Ca
botaje pidiendo el dragado de Porto Co 
lom y elevar atenta y razonada instan
cia al Excmo. Sf. Ministro de Fomento 
para que resuelva sea dragado el citado 
puerto.

Se enteró el Ayuntara ento de un ofi 
ciña de la Señorita Presidenta del Ins- 
tuio de Cultu-ra y Biblioteca popular 
para la mujer.

Se dió lectura a un oficio dul Gober
nador Civil del fallo recaído sobre el re
curso interpuesto por Antonio Art gudO 
Uguet y otros coutra un acuerdo de es 
te Ayuntamiento, Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Sa apro
bó el acta de la sesión anterior

Se aprobaron vanas cuentas de gas 
tos de este Municipio.

Visto el informe de la respectiva Co
misión de la instancia de Catalina Miró 
Forteza se acordó concederle permiso 
para realizar las obras que solicita.

Se concedió permiso a Juan Vaquer 
Obrador para abrir un portal de una 
casa del Caserío de C'as Concos.

Se autorizó al Director de Ja Estación 
Enológica para cerrar con pared el co
rral de dicha estación,

Se acordó la venta al detall del aceí 
te intervenido.

Se acordó continuar a ia lista de po
bres a María Fiol. Bennasar.

Se dió cuenta del estado en que se 
halla la venta dei arroz y trigo interve
nido,

Se presentó una instancia de la Fede
ración Católica Obrera y se acordó en 
primer término agradecer las frases 
que anaitecen los trabajos hechos por 
el Ayuntamiento y en segundo lugar ex
presar a dicha asociación que este 
Ayuntamiento debe de moverse dentro 
de la legislación común. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.— Se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron varías cuentas de gas
tos de este Municipio,

Se acordó fabricar una alcantarilla 
para recoger las aguas sobrantes de la 
Fuente de la P. Arrabal,

Seguidamente ae lectura a una " 
circular de la Junta provincial de Sub- 
sistencías que marca ia tasa del aceite 
intervenido y se acordó quedar entera
dos,

Y se levantó la sesión, de todo lo cual 
certifico,

Felanüx? Septiembre de 1920.—El 
Alcalde, Guillermo Perelló.—P. A. del 
A.—El Secretarlo, Mateo Rosselló.

Núm. 2408
D, Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
inca y su partido. •
Por el presente edicto se c.ia a los 

testigos Juan Fiuxá Balaguer y Barto
lomé Alomar Ballester, vecinos de Muro 
y de La Puebla respectivamente, hoy 
en ignorado paradero para que asistan 
al juicio oral de la causa sobre disparo 
de arma de fuego, instruida contra Juan 
Sociat- Siruó y otro, cuyo juicio se cele* 
brará «Id a quince dei actual, a las 
diez y mudia, en la Audiencia provin 
cial de Palma,

Inca siete Octubro de mil novecientos 
veinte.-—Juan Marín,—El Secretario, 
Miguel Sampol.

Núm. 2392
Don Martin Alós y Ribas, Jue^ municipal 

de la villa de Santa Margarita.
Por el presente edicto, hago saber: 

que hallándose vacan.as las plazas de 
Secretario y súpleme de este Juzgado 
municipal y debiendo proveerse arre
gladamente a las disposiciones de la vi
gente Ley sobre Organización dei Po
der Judicial, se anuncia al público pa 
ra que dentro de quince días, contados 
desde la inserción del presente en el 
Bo l it in  Of ic ia l  de la Provincia, pre- 
semeu los que pretendan obtar a cual
quiera de dichas plazas, las solicitudes 
debidamente acompañadas de todos los 
documentos prevenidos en dicha Ley 
Orgánica, en la Secreiria de este Juzga
do municipal.

Y cumpliendo lo dispuesto en provi 
dencia de ayer, expido el presente en 
Santa Margarita a cinco de Octubre de 
mil novecientos veinte.

Martín Alós.—Miguel Capó, Secreta
rio accidental.

Núm. 2393
CEDULA DE NOTIFICACION

D. Bartolomé Vives y Mas, Juez muni
cipal de la v Ua de Dayá, provincia 
de las Baleares.
Por el presóme edicto se hace saber 

que en los autos juicio verbal civil ins
tados ante éste Juzgado municipal que 
se dirán, obra la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Eu la villa de Deyá a primero de Oc
tubre de mil novecientos veime. El Se
ñor D, Bartolomé Vives Mas Juez mu
nicipal de la presente, y ios Señores 
Adjuntos D.. Nicolás Mai Gastañer y 
D. Matías Ripoli Muntaner: habiendo 
visto y examinado el presente expedien
te juicio verbal civil seguido ante éste 
Juzgado municipal por D, JuanCaboty 
Vidal Procurador como apoderado de 
D. Antonio Vizcontí y Vives, mayor de 
edad, casado, jornalero, natural y veci
no de ésta villa, contra D. Bernardo 
Vizcontí y Vives de paradero y domi
cilio ignorado, en reclamación de cm- 
tidad: y=»Reauitando: etc. ■.Consideran
do: etc.aeVistas las disposiciones legales 
vigentes. = Fallamos: que declarando 
procedente ia demanda de D. Juan Ca
bos y Vidal como apoderado de D. An
tonio Vizcontí y Vives, debemos conde
nar y condenamos al demandado Don 
Bernardo Vizccnti y Vives y en su caso 
a sus herederos desconocidos y de pa
radero ignorado a que le paguen dentro 
de tercero día la cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas importe del préstamo 
hipotecarlo que se pide en la demanda, 
y a pagar las costas y gas os de este 
juicio, y notifiquese ésta sentencia a las 
partes en la forma ordinaria de confor* 
mtdad a! articulo doscientos ochenta y 

tres de la Ley de Enju^bim’nnto C-vil. 
=*Asi por nuestra Hemencia, deficítiva- 
mente juzgando, lo pronunciamos man
damos y firmamos.=Bartolomé V:cens.
—Nicolás Ma8.=MatUs Ripoll.—La an
terior sentencia ha sido leída y publica
da por el mismo Sr. Juez y Adjuntos 
que la suscriben estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
echa, y doy fé.^Pablo Morey, Secre

tario,
Por tanto, en cumplimiento de lo 

acordado en dicha sentencia y para que 
sirva de notificación en forma al conde
nado D, Bernardo Vizcontí Vives de do
micilio ignorado, o en su caso a sus-he- 
rederos, se expide el presente en Deyá a 
dos de Octubre del mil n vecíentos vein
te. —El Juez municipall, Bartolomé Vi
ves.—Ante mi.—Pablo Morey, Secreta
rio.

Núm, 2394
COMISARIA DE GUERRA 

DE PALMA
Su min is t r o s .—Observando la Comi

saría de Guerra de esta Provincia al 
examinar los recibos y justificantes que 
acreditan el suministro de pan, pienso 
y utensilio que han facilitado a fuerzas 
del Ejército y Guardia CiVil los Ayun
tamientos de estas Islas que, las indica
das Corporaciones facilitan los artículos 
expresados sin exigir el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, a tal fin y 
al objeto de evitar que oor falta de ta 
les requisitos sufran menoscabo ios re- 
)8tidos Ayuntamientos al eliminar de 
a liquidación esta Comisaria los sumi

nistros sin justificar, se les recuerda 
que, la regla séptima de las Instruccíc- 
nes de 24 de Mayo de 1817, dispone que 
no tiene derecho a suministro ninguna 
fuerza transeúnte que no vaya provista 
de su pasaporte, pase u orden en cuyo 
documento conste además de la fuerza, 
la designación hecha por el Comisario 
de Guerra de las raciones y utensilio 
que le corresponde diariamente, igual
mente que la regla décima de las ins
trucciones provinciales y adicionales a 
las de suministro de pueblos del propio 
mes y año, ordena de un modo impera
tivo que, los Alcaides que dispongan el 
suministro durante ei tránsito de una 
fuerza, certificarán en el pasaporte, el 
suministro verificado y dia a que co
rresponde, significando a los Alcaldes 
de estas Islas que a partir de esta fecha 
no será admitido en liquidación recibo 
alguno de suministro que no cumpla los 
requisitos anotados,

Palma 5 de Octubre de 1920. —E: Co
misario de Guerra, José Rodrigo,

Núm. 2404
CAMARA OFICIAL 

de la Propiedad Urbana de Palma 
de Mallorca

Próxima la techa en que han de pre
sentarse al cobro ios recibos de las cuo
tas con que reglamamartameate han de 
contribuir a las atenciones de esta Cá - 
mará los señores propietarios de este 
término municipal, se les hace saber 
por medio del presente aviso, que es de 
interés en beneficio de ellos, que los que 
paguen contribución por diferentes fin
cas urbanas se presenten eo estas ofici
nas, Sintas, 6, antes del día 18 de este 
mes, de 9 a 1 de ia ¡arde, por si o por 
representación escrita, a fin de acumu • 
Jar las diferentes cuotas en una sola lo 
cual ha de reducir la cantidad que ha
brán de pagar por aquel concepto.

Se participa tamb an a ios señores 
propietarios que ai cobro de dichos reci ■ 
bos se efectura por el Señor Arrendaba 
rio del cobro de las contribuciones del 
Esífedo, al mismo tiempo que estas últi
mas sean satisfechas.

Palma 8 de Octubre ae 1920.—Ei Pre
sidente, El Marqués de la Torre,— El 
Secretario, Jerónimo Castalio.

" —”
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COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por 
durante el mes de Agosto del año

las obras llegadas á efecto por administraéión
I92O,, , rr

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.» de joma- 
Le., de eai- 

dades, de mi- 
terixl y de 
tnmeporlee

PRECIO

PeeeMe

IMPORTE

Casa de Misericordia

Eaíaa obras consisten en la repa* 
ración de retretes, pavimentos; tu 
berÍAs, obras para Ja desratización 
y otras pequeñas.

Oficial cantero. . . . .
Oficial albañil  

Peón ídem  
Idem ídem. , , , ,....... .
Cementó país .- .■ ? ,
Yeso común * . . . ,
Arena de's Carnat je. . . .
Sillares de's Coll , , . .
Baldosas de barro de 0 20, , .
Baldosas hidráulicas del pala. .
Azulejos de Valencia. . . .
Sifón de gréj. . . . í
Tubos barnizados. . , .
3 p§ por accidentes del trabajo 

sobre 335 50 pesetas . . ,

Jornal l‘00
Idem 24'00
IdM 23*00
Idem 15'00

Qu:ntal métrico 17*60
Heétólitro 8*68

Metro cúbico 1'000
Idem 2*00

Me^ro cuadrado 0'46
Idem 4 00
Idem 0'48
Uno roo

Idem 2 00

6*50 
6-25 
5*50
3*50 
3*12
2*82
8*00

19*00 
1*75
2 00

10*00 
4*00
0 90

6'50 
150*00 
126 50
52*50 
54*91 
24*48

8*00 
' 38 00

0*80 
8*00 
4*80 
4 00 
1'80

10*06

Suma. . , । 490*35

Hospital

Estas obras consisten en construir
una repisa para la cocina de gas el .
repartidor, quijar dos retretes en el 
antiguo departamento de mujeres 
dementes, construcción de unos re 
trotes para sa’a de medicina y otras 
pequeñas reparaciones.

Oficial albafii’...................................
Peón Ídem. . . . . .
Cemento del país . , , .
Idem Por laod . . . .

Yeso Común  
Idem blanco de 2.a . ........ .
Arena de s Carnatje. . . .
Sillares maré« 3 4-2. . .
Losetas de «niv»ña. . . .
Azulejos de Valencia 1.a , .
Baldosas de barro de 0‘15, . .
Bildo^as hidráulicas del país. .
Trasporte de escombros. , ,
3 p§ por accidentes del trabajo 

sobre 253*00 pesetas . . .

Jornal 
Idem 

Qu ntal métrico 
Idem 

Hectólitro
Idem 

Metro cúbico
Idem 

Me ro cuadrado 
Idem 
Idem 
Idem 

Metro cúbico

22*00 6*25
22'00 5'25
1696 3 12
025 16'00
8*68 282

' 0'70 6*43
1*00 8-00
2*00 22*00
532 2*10
3'84 11'50 
1*03 2*70
6*00 2*00
2*500 2'20

137*50 
115*50
52 92
4'00 

24*48
4*50
8'00 

44 00 
11*17 
44'16

2*78 
12'00
5-50

7*59

Suma, . , , 474'10

Manicomio de Jetiie

Estas obras consisten en la colo
cación de* petBianas; reparar varios 
embaldosados; coletear una' puerta’ 
y otras pequefiastepáraciones.

Oficial albañil..................................
Peón ídem»....................................
Cemento del país . . . .
Idem Portland. . , . .
Yeso común . . » . .

Cal viva  
Arena de'? Carnatje. . . ,
Baldosas hidráulicas del pais. .
Idem Ídem color gris, . . .
Azulejos de Valencia L* . .
Ocre  
Almangra  
3 p § por accidentes del trabajo 

sobre 253*00 pesetas , . .

Jornal 22'00 6‘25
Idem 22'00 5*25

Quiñtkl métrico 14'40 3'12
Idem 0'25 16 00

Hectólitro 4'65 2 82
Quintal métrico 6'40 3*75

Metro cúbico 1*000 8*00
Metro cuadrado 8*00 2'00

Idem 4*00 5'75
Idem 1*92 11'50

Kllógramd 1*000 0*50
Idem 0’500 á 0'5Ó

187'50 
115*50
44'93 
4'00

18*11
24 00 
8-00

16*00 
23'00
22*08 

0*60 
0*25

7'59

Suma. , ,. ,

Incluía

416'46

Estas obras consisten en el blan
queo general del edificio y otras 
pequeñas reparac'ones.

Oficial abañil, , . . .
Peón ídem.........................................
Cemento del pala . . . .

Yeso común '  
dal vida pera blanquear. . .

Cal apegad....................................
Mortero de cal.................................

Jornal 20*00
Idem 27'00

Quintal méfrlco 1'60
Hectólitro 1'24

E! todo »
Hectolitro 0*90

Ideiin 0'30

6'00 168*00
5*00 1^5'00
3'12 4*99
2'82 3‘50

y 2*50
1'50 1*35
1*30 0'39

UNIDAD

CONCEPTOS. 1
N.e de jora*. 
lee, de eei- 
¿ladee, de 
terial y de 
traiporte.

RECIO

Peeetaa

DÍPORTI

PeeetaaTipo

Arena de mar. . . . , Metro cúbico
Azulejos de Valencia, . . . El ciento
Baldosas y hidráulicas de 0'25 , Una
Espuertas. . . . 1 . . Idem
Escobillas?................................... Idem
8 P§ por accidentes del trabajo 

sobre 808'00 pesetas . , «

0*500 
1'00 
3'00

■l- 2 00 
. 12'00

6*00
4800 
0'96
0 85 
0*15

3*00 
48-00

2'88 
1*70 
1'80

9*09

Suma, . , ,

Total, , । ,

382'¿ 

. 1763*11

Palma 17 de Septiembre de 1920.—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, 
Arquitécto,

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y a los efectos del arti
culo 126 de la vigente ley provincial.

Palma 18 de Septiembre de 1920.— El Vicepresidente, Andrés Jaume,—El 
Secretaria, Miguel Font.

6

Delegación
Núir. 2374

Especial del Gobierno de S. M. en Menorca a

Relación nominal de Jas licencias de uso de armas, de caza y perros, 
por esta Delegación durante el próximo pasado mes de Septiembre

concedidas

Num, 
de or

den FECHAS NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Caía Arma» Perrea

L 
t

d

6
7

51
62
63
64
55
56
57
08
69
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
70
71
72
73
74
76
76
77
78
79
80
81
82
83
84
86
86

8
9

87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
106

10

3
3
6

17
21
24
24
24
24
24
24
24
25
25
25
26
25
26
25
25
25
25
25
25
26
25
25
25
25j
25
25
26
26
26
27
27
27
27
27
27
28
28
28
28
28
29
29
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30 •
30
30
80

José Sane Pérez 
Juan Fábregues Morlá 
Vicente Carreras Carreras 
Antonio Sintes Villalonga 
Marcós Sintes Carreras 
Arturo Péres Cleofé 
Manuel Sintes Fábregues 
Federico Cabiró Mora -
Gabriel Seguí Sintes 
Francisco Ginier Sintes 
Sabino Mercadal Pous 
Francisco Cardona Capó 
José Gomiia Fábregues 
Francisco Triay Fullana 
Pedro Marti Villalonga 
Luis Gómez deKTejada Pone 
Podro Sintes Coll 
Nicolás Pascual Llópiz 
Pedro Simes Villalonga 
Juan Pal 11 ser PalHser 
José Garrotero Pona 
Miguel Pona Servera 
Juan Simes Villalonga 
Juan Gomiia Villalonga 
José Pelegri Cardona 
Bartolomé Pons Marti1 
Gabíiel Pons Servera 
Francisco Villalonga Tudurí 
Juan Sastre Gener 
Lorenzo Coll Marqués 
Antonio Campa Mercad 11 
Juan Benejám Cantallops 
Lorenzo Gomiia Fábregues 
Francisco Moría Marqués 
Gumersindo Pona Pone 
Joaquín Farrer Martínez 
Antonio 8. Sintes Fábregues 
Pedro Mir Liambias 
Bartolomé Tuduri Carreras 
Clemente O.ivea Pons 
Juan Florít Campa 
Antvnio Capó Mercadal 
Pedro Llorens Mercadal 
Pedro Fio l  Alzína 
Gabriel Vinent Villalonga 
Eugenro Alberto Ameller 
Au íü d ío  Berra Coll 
Francisco Alberti Pretb ’ 
Gabriel Carretero Villalonga 
Pedro Pons Sintes 
Bartolomé Orfila Llópiz 
Cristóbal Eabert Pretos 
Juan Pona Mascaró 
Rafael Pona Pirís 
Vicente Carreras Servera 
Sebastián Carreras Servera 
José Pons Juanico 
Mariano Fraga Solá 
José Vidal Villalonga 
El mismo

Alayor 
Idem 
Mahón 
Alayor 
Idem 
Mahón 
Idem 
Idem 
Alayor 
Villa-Oarlos 
Mahón 
Idem 
Mercadal 
Idem 
Idem 
Mahón 
Mercadal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ferrerias 
Mercadal 
Idem 
Ciudadela 
Idem 
Idem 
Idem 
Mercadal 
Ferrerias 
Alayor 
Mahón 
Idem 
Idem 
San Luís 
Mahón 
Ciudadela 
Idem 
Idem 
Idem 
Mahón 
Mercadal 
Ferrerias 
Mahón 
Mercadal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ferrerias 
Mahón 
¡Idem

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

* 1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

» 
» 
» 
» 
• 
a 
» 
»
1 
» 
»
• 
» 
• 
> 
» 
• 
» 
• 
» 
» 
a 
» 
a 
» 
B 
a 
B 
» 
B 
> 
B 
a 
B 
a 
B 
a 
a 
a 
a 
B
B 
B 
» 
» 
a
B 
a 
a
B 
B 
a 
a 
a 
a 
B 
» 
a 
a 
a

1 
1

a
»
»
a 
a
»
a 
a
a
»
»
a
a
a
a 
a
a 
a ’
»
a
a 
a
a
»
a 
a
a 
a
»
»
a 
a
a 
a
a
a

1
1

a 
a
a
8
a 
a
a
a 
a
a
a
a 
a
»
a 
a
a
»
a

1

j

Totales, , . 1 • e • 56 a 5
M&hón, 1 .** de Octubre de 1920,—El Dalegado, Fidel Domínguez.

___ A
PA LM AEéDUELá-TlPOGRAFIOA

M.C.D. 2022


